
Centro de Altos 
Estudios 

Informes 
Tipo de Documento  

Firmado 
Beneficios para los alumnos: 

Universidad 
Argentina de la 

Empresa 
(UADE) 

https://www.uade.edu.ar Convenio de Cooperación  

Otorgamiento de hasta 3 (tres) becas por año del 25%de los aranceles anuales (matrícula y cuotas) para los alumnos que se 
postulen al concurso anual de Becas al Mérito (BAM). Las becas se otorgarán por un año. El becario deberá solicitar renovación año 
tras año en cada mes de diciembre, siendo la beca renovable, por la duración de la carrera siempre que el alumno cumpla con los 
requisitos académicos y de conducta (sin sanciones) estipulados en la reglamentación de la Universidad. 
Participación en UADE de diversas actividades académicas. Presentar solicitud entre agosto y octubre. 

Pontificia 
Universidad 

Católica 
Argentina 

Santa María de 
los Buenos Aires 

(UCA) 

http://uca.edu.ar 
Convenio Marco de 

Cooperación Académica  

Programa de Integración Universidad – Escuela Secundaria (PRIUNES): 
Beca al mérito académico: Subvención económica no reintegrable del 50%, que incluye el arancel del Curso de Ingreso, las 
matrículas y los aranceles mensuales, para aquel estudiante ya haya obtenido un promedio mínimo de 8 (ocho) en los últimos tras 
años del Nivel Medio y que sea designado por los directivos de la institución por su concepto general.  
Programa de Visitas de Colegios. 
Programa Pro-agrarias: posibilidad de asistir a una clase práctica en los laboratorios de la Facultad de Ciencias Agrarias, para los 
alumnos del último año del nivel medio. 

Universidad de 
Ciencias 

Empresariales y 
Sociales 
(UCES) 

 https://www.uces.edu.ar 
 

Convenio de Cooperación  

Posibilidad de elegir el turno en que cursarán sus estudios universitarios (siempre que el turno elegido esté habilitado). Beca parcial 
del 10% de la cuota mensual para carreras de Grado durante 1° año en algunas de las carreras de grado dictas por la 
Universidad. La matrícula anual no tendrá descuento alguno. 
Exención de pago del Proceso de Admisión a aquellos alumnos que se inscriban a primer año en alguna de las carreras de las que 
están contempladas en el ítem anterior. 
Exención de realización del Proceso de Admisión para aquellos alumnos que tengan un promedio igual o mayor a 7 (siete) y se 
inscriban a primer año en las carreras a las que ya se hizo referencia en los dos ítems anteriores. 
Beneficio del 50% de descuento en el valor de la matrícula anual del año siguiente en caso de que 2 (dos) alumnos se 
inscriban en forma conjunta en los meses de julio, agosto y septiembre. 
 

Universidad de 
San Isidro 

Dr. Plácido Marín 
(USI) 

https://www.usi.edu.ar 
Protocolo de 

Implementación de 
Convenio Marco  

Bonificaciones en pago de matrículas y/o cuotas, acorde al Reglamento de Becas y/o Fondo de Becas de la Universidad. 

Universidad de 
San Andrés 

https://www.udesa.edu.ar Convenio de Cooperación  

Admisión a sus programas de grado sin necesidad de rendir ingreso para aquellos egresados de ILAV  con un promedio igual o 
superior a 8 (ocho) en los tres últimos años del nivel secundario. 
Beca especial del 20% sobre el arancel vigente al alumno/a abanderado/a y a las/os escoltas de la Bandera Nacional (los tres 
mejores promedios de la escuela, sujeto a la disponibilidad del fondo de becas de la Universidad de San Andrés. 

Universidad 
Torcuato Di Tella 

https://www.utdt.edu 
Convenio de Colaboración  

Académica 

Eximición del examen de ingreso para todos aquellos alumnos con promedio mayor o igual a 8 (ocho) entre tercero y sexto año. 
Postulación a beca del 20% para todos aquellos alumnos cuyo promedio entre primero y sexto año sea mayor o igual a 8 (ocho). 
Postulación a beca del 50% para alumnos propuesto por el/la Directora/a por haber obtenido uno de los tres promedio más alto. 

Universidad  
del Salvador  

 
https://www.usal.edu 

Convenio de Ingreso 
Directo  

Ingreso directo para las carreras de grado que dicta la USAL, excepto Medicina y Odontología.  
Ingreso directo a las carreras dictadas por la Escuela de Lenguas Modernas en Lengua Inglesa, previa aprobación de un examen de 
ingreso cuyo nivel orientativo es el equivalente al examen internacional “First Certificate”, o su equivalente, conforme su reglamento 
interno. 

 


